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invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las vinculen con cada 

actividad. " 

Al corroborar que la agrupación política haya cumplido con su obligación legal de reportar 

dentro de su informe anual sobre el origen y destino de sus recursos, la realización dentro 

1 del territorio del estado de Jalisco, de cuando menos una actividad reconocida para éstas, 

ta les como, la educación y capacitación política, la investigación socioeconómica y política, 

así como tareas ed itoriales, por lo que , para comprobar la realización en cuanto a la cantidad 

y tipo de actividades reconocidas efectuadas, la Unidad de Fiscalización le requirió a la 

agrupación política mediante oficio 047 /2023 de fecha dieciocho de diciembre de dos mil 

veintitrés, que integrara un expediente en original por cada actividad, de todos y cada uno 

de los documentos que se deriven , el cual deberá: 

1. Establecer un orden documental en el concepto reportado (gastos en educación y 

capacitación política); 

2. Incluir la subclasificación de estos por tipo de gasto; 
3. Reportar el informe, presentación y acred itación de gastos directos e indirectos; 

4. Referir la vinculación de los comprobantes correspondientes con la actividad reportada; 

S. Presentar las muestras o evidencias de la actividad que demuestren que ésta se realizó 

(convocatoria al evento; programa del evento; lista de asistentes con firma autógrafa; 

fotografías. video o reporte de prensa del evento; en su caso, el material didáctico 
utilizado; y publicidad del evento, en caso de existir; la investigación o su avance; el 

producto de la impresión); 

6. Señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las vinculen con dicha actividad; y 

7. Anexar el formato de actividades reconocidas, debidamente requisitado. 

Esta Un idad de Fiscalización al comprobar que la agrupación política haya presentado tal y 

como lo señala el reglamento de la materia, el expediente que soporta la información, 

documentación y muestra5, de las actividades reconocidas, antes descritas, se advierte q 

la agrupación política real izó una actividad en su modalidad de educación y capacit ión 

polít ica, denominada; "LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA", efectuada el veintisiete de dici mbre 

de dos mil veintitrés , a partir de las 20:00 veinte horas con cero minutos, en forma irtual 

mediante la plataforma "Zoom", con la participación del Lic. Francisco Manuel Sanchez 

Jáuregui, como ponente. \ 

De la revisión al informe se advirtió que para la realización de la actividad denominada "LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA", la agrupación política exhibió el formato de actividades 
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reconocidas debidamente requ isitado, sin embargo, OMITIÓ adjuntar o exhibir muestras y/o 

evidencias, tales como; convocatoria del evento, programa del evento, en su caso, el extracto 

del material didáctico de la exposición y publicación del evento en caso de existir, a efecto 

de comprobar que la actividad fue realizada con apego a lo que para estos efectos dispone la 

normatividad aplicable. 

Asimismo, del escrito escrito presentado en fecha quince de agosto del año en curso, por 

medio del cual se dio contestación al informe de errores y om isiones técnicas detectadas en 

el procedimiento de revis ión , suscrito por el Presidente del Comité Directivo Estatal de la 

agrupación política, el Lic. Francisco Manuel Sánchez Jáuregui, la agrupación política estatal 

presentó documentación y realizó manifestaciones en relación con la irregularidad observada 

en el inciso F); revisión en cuanto al del informe de actividades reconocidas, lo que a la letra 

se transcribe: 

Actividades reconocidas: 

• Copia de la convocatoria publicada a través de WhatsApp. 

• Copia de material didáctico de la exposición. 

• Archivo de video con el desarrollo de la actividad: 2023122 7ActividadApe.mp4 " 

La agrupación política realizó manifestaciones en las que incluyó información a detalle del 

evento realizado; y como muestras y/o evidencias presentó: fotografías y video del evento, 
convocatoria del evento, programa del evento, material didáctico, publicidad del evento, 

mismos que se robustecen con el acta circunstanciada levantada por la Unidad de 

Fiscalización con motivo de la observación y comprobación de la realización de la actividad 

desarrollada, por lo cual , una vez analizados los documentos y muestras remitidas a esta 

autoridad, estas resultan suficientes para generar certeza respecto de la realización de la 

actividad informada, de manera que al contarse con los elementos adicionales idóneos, que 

son determinantes a efecto de sustentar fehacientemente la realización de esta actividad, 

motivo por el cual es posible determinar que esta si se llevó a cabo tal y como se establece 
en el artículo 26 del Reglamento de la materia; por lo que se acredita el cumplimient a la 

observación realizada por la presunta comisión técnica detectada y por tal m tivo la 

observación se considera SUBSANADA. 

La agrupación política informó acerca de la realización de una actividad reconoci a en su 

modalidad de educación y capacitación política, denominada: Conferencia Virt al, MLA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA", misma que fue realizada el veintisiete de diciembre de dos 

mil veintitrés, y de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento Gener' 1 
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de Fiscalización de este Instituto; así mismo, acompañó las muestras o evldenclas que 

demuestran que ésta actividad se realizó, lo cual, se ajusta a lo establecido por el artículo 

65, numeral 1, fracción IV del Código Electoral, en concordancia con los artículos 14 del 

Reglamento de Agrupaciones Políticas y 26 del Reglamento General de Fiscalización ; por lo 

anterior, se le tiene a la agrupación política estatal por uacreditada actividad alguna durante 

el año calendario sujeto a revisión, en los términos establecidos por la normatividad de la 

materia". 

VIII.CONCLUSIÓN DE LA REVISIÓN: 

La revisión del informe presentado por la agrupación política estatal denominada UPOR LA 

VIDA, LA ESPERANZA Y RENOVACIÓN DE MÉXICO A.P.E.n, así como la práctica de la auditoría 

sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera durante el período 

sujeto a revisión corrió a cargo de la Un idad de Fiscalización, observando los plazos y 

términos establecidos por la ley, respetándole el derecho de audiencia previsto en el artículo 

30 del Reglamento de la materia. 

En consecuencia, del resultado y las conclusiones de la revisión pract icada al informe 

financiero presentado por la agrupación política estatal denom inada uPOR LA VIDA, LA 

ESPERANZA Y RENOVACIÓN DE MÉXICO A.P.E.\ tomando en cuenta la presentación de su 

Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió por cualqu ier modalidad 

correspondiente al ejercicio dos mll veintitrés, se advierte la siguiente irregularidad: 

La conducta desplegada por la agrupación pol ítica estatal, que se desprende del capítulo 

VII, apartado A) , número 1 de este dictamen consolidado, consistente en que: la agrupación 

política estatal denominada "POR LA VIDA, LA ESPERANZA Y RENOVACIÓN DE MÉXICO A.P.E." 

Incurrió en una irregularidad, ya que presentó su Informe Anual del ejercicio dos mil 

veintitrés, sobre el origen y destino de los recursos que recibieron por cualquier modalidad, 

de manera extemporánea, incumpliendo el plazo establecido en los artícu los 63, numeral 

del Código Electoral, en concordancia con el artículo 28, numeral 1 del Reglamento 

materia; en consecuencia se ubicó en la hipótesis de infracción prevista por el artícu 

numeral 1 del mismo Código. 

Con base en lo anterior, y toda vez que a la fecha la Unidad de Fiscalización ha con uido el 

procedimiento de revisión del Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos que 
recibió por cualquier modalidad correspondiente al ejercicio dos mil veintitrés, presentado 
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por agrupación política estatal denominada "POR LA VIDA, LA ESPERANZA Y RENOVACIÓN 
DE MÉXICO A.P.E." emitiendo las conclusiones que del presente dictamen consolidado se 

desprenden, lo procedente es remitirse el presente dictamen al Consejo General para que 

resuelva sobre su procedencia y, en su caso, imponga las sanciones que procedan. 

En consecuencia, se emite el presente dictamen consolidado en VÍA DE INFORME teniéndose 

por concluido el presente procedimiento de revisión. 

Remítase el presente dictamen consolidado al Consej o General de este Instituto Electoral 

para que le otorgue el trámite que en derecho le corresponde. 

ATENTAMENTE 
Guadalajara, Jalisco; a 13 de septiembre de 2024. 

LA UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUT. E PARTICIPACIÓN 
_,,,¿ 

El presente dictamen consta de 24 veinticuatro foj as útiles por uno solo de sus lados. 
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